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ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION del Cabildo Insular de Gran Cana·
ria por la que se transcribe la lista de aspirantes
admitidos y excluídos a la convocatoria de oposi.
ci6n para la provisíonen propiedad. de una plaza
de Auxiliar administrativo de plantlla.

Han sido admitidos provisionalmente, a la opos:ción para
la provisión en propiedad de una plaza· de Auxiliar admmi~tra.
tivo en propiedad de la COrporación, los sigUientes aspirantes:

D.!' María Teresa Benito Martín.
D. Mariano Utrera Enríquez.
D. Fernando Verona Bantana.
D. Octavio Naranjo Calde:rlll.
D.& María Teresa Sosa· Suarez.
D. Jmé Jiménez Sosa.
D.'" Esther Garcia. González.
D.'" Francisca Gil &ooorro.
D." Maria FátiffiaQuintima ROOríguez.
n& Clemencia RodriguezRodriguez.
D." Dolores Romay Rubio.
O.a. María del Pino Valido del Rosario.
D.& Maria Josefa Mascarell lnta.
D." Maria Morales Torres.
D. Fernando Enríquez .Dbtz.
D. JOSé Antonio· PiZarro Morin.
D. Francísco José Sánchez Navarro.
D. Benito· M. Medina Quintana.
D. Carmelo Suárez Hetnández.
D. Vicente SanzVertiZ.
D. Juan Antonio Ruiz Pérez.
D .... ;Varia Angela Ojeaa I\latrero.
D. Francisco Betancor .Glier-ra.
D."" Josefa Suárez Suarez.
D. Carmelo JOSé GOnzález Alemán.

Han sido excluidos, por, no haber subs8.nftdo los defectos ele
su instancia en el plazo que les,fuéconcecUdo; los sIg\Úentel
aspirantes:

D.ll Anores. Centeno Monzón.
D~ i> Rita C'edres Díaz.
D.'" Maria Luisa Gens Muru.
D. Julio.LOpeZ GOIlZáJez.
D. Manuel Castellano C~tellano.
D, Manuel Pérez Auyanet;
D. JuJián A. Fernández· de. la Nuez.:
D." Rosa Esther Corvo Lorelizo;
D. B€rnardino Rodríguez ÚiU"cfa.
D. Manuel Rod:tíguez Socorro.
D.'" Teresa Jesús H.ernándezFleitas.

Ha sid-o excJuída. por los: m()tivos~teriores y además no
haber abonado los derechos·· de examen correspondiente, la sí~

guiente aspirant€':

D.ll Margarita Pérez Acosta..

Estas listas -Se elevarán automátJ,ca.mente a definitivas una
vez transcurridos quince díl;l,Shábiles cle':SU publicación en el
«Boletm Oficial del Estado}) de no formulárse reclamación con
tra ellas.

Lo que .se hace.públioo &·]08. efectos. prevíBtosen el apar
ta<io2." del artícUlo fi.."del'Decr~tode2'1<reJunio de 1968
sobre Reglamentación General para ingreso',en la ~1nistr..
cíón Públíca y base 5.''' de la convocatorIa para estas plazas..

ASImismo, se hare saber a l~señor~opositores que, ha-
biéndose producido cuatro vacantes de Auxi.1iaresadrnlniatra
tivos antes de la terminación del p1.a.Z(> -de presentación de
instancias, y de acuerdo con la·baSe.Lad,elaconvocatoría. que
da ampliado hasta tres en to:ta1el núni.ero de plazas que se
proveen';. en esta oposición.

Las Palmas _d(~ Gran Canaria, ide febrero de 1971.-ElSe
creU-trio general intenno. Luis Bourgón Tinao........V.o B.o: El PrEr
sidente, .Juan PuJidOCastrOi-.·1.2Q-2-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 30 de enero de 1971 por la que se acuer
da el eumplimlentoen sus propios terminos de la
sentencia dictada el dia 19 (iel cm'nente mes 1101'
la Sala Quinta del Trilmnal Supremo en el recurso
con/:encioso-administrativo interpuesto por don Leo
poldo Garcia Aguilera.

En el recurso eüntencioso·admínistrativo interpuesto por don
Leopoldo GarCla AguHera,.· representaeto por el Procurador de
los TrIbunales don Juan Antomo GarclaBan Miguel y Orueta,
contra la AdnllUlstraclOn Publica, represenLada y defendIda por
el Abogado del EstadO, impugnando desestlluación presuma, por
silencio admmistrativo, de recurso de reposIción interpuesto el
9 de agosto último ante el Pirector general de InstItuciones
Penitenciarias, contra _Resolución del miSluo de 10 tie julio ante
rior, que denegó al mteresa.ctoel reconocuniento de triemos,
desde el 27 de diciembre de 1939;. fecha de su separación del
Cuerpo Especial de PrisIOnes, hasta el 2'1 de febrero de 1969,
fecha de la Orden en virtud de la cual fué readlmtldo en dicl10
Cuerpo, -cuya Orden fué dictada·· como consecuenCia -de la re
visión· del respectivo expediente. de depuración, acordada por
este MimsterlO, la Sala Quinta del Tribunal Supremo, con fecha
19 del corriente mes, dictó sentencia, cuya parte c[ispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que, éstimando el· presente recurso contencioso
adnúnistratiyo promovido por don Leopoldo Garcia Agullera,
funcionarío del Cuerpo de Prisiones" impugnando· resolución del
Ministerio de Justicia de 10 dejullo. de 1939, sobre computó,
a efectos de trienios, del tiempoq-Ue ,estuvo separado por depura·
ción; así como contra la desestimaclOn,' por- silencio administra.
tivo, del recurso de reposlcion· Interpuesto contra la misma,
debemos revocar y revocamos los. expresados actos administra~
tivas, por no ser aj ustados a derecho, declarando, en su lugar,
el que asiste al recurrente 8 que le sea reconocido a.. todos
los efectos, y principalmente al de trienlqs,·. el petiodo qUe
estuvo separado por d~uración,ea decir, el oomprendido entre

la Orden de 27 de diciembre de 193~, y la: de 21 de febrero
de 1969, condenando a la Administraciclfia.l;pago de las diferen~

cías dejadas de percibir por el actor pordicnos conceptos retri
butivos; sin hacer especial declaración de las costas:.

As! por esta nueStra sentencia, .que,se,pUblicará en. el «Bo
letín OfiCIal del EstadO}} y -se insertará en: la «Colección ~
g¡slativR}}, defiIllt1v&mente juzgando, lo -pronunciamos, manda
mos y firmamos,}}

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios térmiil?sel ,. refetido :fallo,publ1cándose
en el {{Boletín Oficial del _Estado», todo,elIoen cmnplimiento
de lo prevemdo en la Ley de.27de dicierIlbre de, 1956.

Lo digo a V. L para su· conocimiento y efectos.
DiüsgumdcaíJ, r. muchos años.
Madrid, 30 de enerQ de 1971.

ORIOL

Dmo. Sr. Direet0r general de :rnstituC!ones'Penitenciarias.

ORDEN de 30 de enero de 1971 parla que se d1.8·
pone se cumpla en sus propios térmtnos la senten
cia que se cita.

Ilmo. sr.: En el recurso contenciOSü-adn:ünistrativo promo
vido por dona Mana Dolores MitJanaComas contra laresolu
ción del Conseio Superior de Pr0feccÍlJn dé Menores de 19 de
junio de 19137. Que desestimó suspeticione,scomo Asistenta social
de un Organismo de la Obra de Pro:tec-ci.ón de Menores, se
ha dictado con fecha 24 de junio -de 1970, por la 8ala. Quinta
del Tribunal supremo, la· sentencia cuya parte dispOsitiva dice
asi;

«Fallamos que admitiendo el recursqcontencioso-administra
tivo interpue>ito contra la desest1n1acíóu,presunta del recurso
de alzada promovido ante. el Ministerio d~ Justicia contra la
resolUCión del Consejo superior ,de Protección de Menores: de
19 de- junio de 1967,y>rechazandolas c<l1J.S8,SdeJnadmisiblida.d.
opuestas de contrario, debemos declara.r .y declaramos ajustadaS


